
Santa Fe, 09 de Febrero de 2022

PROYECTO DE DECLARACIÓN

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe, declara su Beneplácito por el 30º 
aniversario del Jardín de Infantes Soleil, fundado el 28 de Febrero de 1992.

Santa Fe, 09 de Febrero de 2022

FUNDAMENTOS 

 El presente proyecto tiene por objeto que el Honorable Concejo Municipal de la ciu-
dad de Santa Fe, declare su Beneplácito por el 30º aniversario del Jardín de Infantes Soleil, 
fundado el 28 de Febrero de 1992.
 El jardín de infantes Soleil, inició un camino para poder desarrollar la vocación do-
cente y así servir de apoyo a los niños en su primera infancia, acompañando, a su vez, a 
sus familias en esta etapa tan importante de la vida. Los métodos de trabajo han sido y son 
desde entonces, personalizados, atendiendo cada caso con sus características particulares 
para poder cumplir los objetivos del modo más eficiente y eficaz posible. Así también tiene 
como uno de sus objetivos la integración de niños con capacidades de diversa índole en las 
distintas salas y la debida capacitación constante de las docentes, con el fin de prestar el 
mejor servicio posible a quienes así lo requieran.
 En este sentido, la valoración y reconocimiento, por parte de este cuerpo legislativo, 
al  servicio de apoyo y guía educativa a niños en su primera infancia que ofrecen institucio-
nes de la ciudad  como es el caso del jardín de Infantes Soleil, resulta ineludible, más aún 
cuando por el esfuerzo de ciudadanos y ciudadanas los proyectos logran sortear las diferen-
tes dificultades que suelen presentarse a través del tiempo, así es el caso de la institución 
mencionada, que  cuenta ya con tres décadas  por la senda del   cuidado, contención y edu-
cación a niños desde los 3 meses a los 4 años de edad, en un sitio ameno y preparado espe-



cíficamente para tales fines, tanto desde lo humano como desde lo edilicio y por supuesto, 
lo educativo. 
 La transparencia y confianza en los métodos que incorporan para contención de ni-
ñas y niños se materializa en que dan la posibilidad los padres y madres de poder tener 
contacto con sus hijos en cualquier momento de su estadía en la institución sin ningún tipo 
de problemas ni restricción.
 El compromiso con la educación a niños y niñas, alimentado de esfuerzo, dedicación 
y amor manifestado por quienes integran el jardín de Infantes Soleil, es ejemplo para toda 
la ciudadanía que elige proyectarse en nuestra ciudad, teniendo así una participación activa 
en el crecimiento y desarrollo de Santa Fe.
 Es por todo lo expuesto precedentemente que solicito a mis pares me acompañen 
con su voto para la aprobación del presente proyecto.- 


